26PES-177
Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, ante la Mesa de la Cámara presenta para su tramitación las siguientes preguntas para su respuesta por escrito dirigidas al Departamento de Función Pública, Interior y Justicia:
1. ¿Por qué al inicio del proceso de negociación del nuevo Estatuto del Personal de las Administraciones Públicas se cambió el criterio para el cómputo de representatividad en la Mesa General de la Función Pública de las Administraciones Públicas de Navarra, dejando de considerarse que la representatividad de los sindicatos se determinaba en cada periodo electoral tras las elecciones celebradas en el Sector Institucional Foral y las entidades locales al momento de la constitución de la reseñada Mesa y no se volvía a determinar hasta la nuevas elecciones que se celebraban a los 4 años siguientes?
2. ¿El cambio de criterio operado tiene relación con el hecho de que, en el momento de la constitución de la Mesa General de la Función Pública de las Administraciones Públicas de Navarra (el 20 de octubre de 2023), entre dos sindicatos presentes en la misma, LAB y ELA, sumaban un 50,24 %, frente al 49,76 que eran minoría representando un 49,76 %?
3. ¿Qué representación existía en la Mesa General de la Función Pública de las Administraciones Públicas de Navarra a fecha 31 de diciembre de 2024?
4. ¿Qué representación existía en la Mesa General de la Función Pública de las Administraciones Públicas de Navarra a fecha 30 de junio de 2025? 
5. ¿Qué representación existía en la Mesa General de la Función Pública de las Administraciones Públicas de Navarra a fecha 31 de diciembre de 2025?
6. ¿Qué representación existía en la Mesa General de la Función Pública de las Administraciones Públicas de Navarra a fecha 31 de mayo de 2026?
7. ¿En qué reuniones celebradas por la Mesa General de la Función Pública de las Administraciones Públicas de Navarra se informó del cambio de representación?
8. ¿En qué actas de la Mesa General de la Función Pública de las Administraciones Públicas de Navarra posteriores a la constitutiva de 20 de octubre de 2023 figura que por parte de la Administración se comunicara que se iba cambiando la representación?
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